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1De acuerdo con Mi Consejo de Mi- il
nistros y a propuesta de su Presidente, i

Vengo en decretar lo siguiente: 	 1
Articulo 1.* Los súbditos extranje . ,

ros, para entrar en territorio espato', 1
Ideberin traer pasaportes que acrediten

su identidad, y para residir en el

t;i
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-01tAk;41:,i , 11,9 Len leyes obligare en la Penínsu-
la galleare: y Canariaa, d los veinte di an de
no o:enana/pe/6n el en ,ellas no me diapnaiera otrale" elakieude hacha la promulgación el dia queneaeando kneseión dele ley en la Gaceta acial.

ante 	 LA ignorancia 'de lea leyes no exeeta
ate roe eteoplimiento,

aun B1 Las leret no tendrärn electo retractaren
eto dbroatsoerten lo contrario.--(Código civil el.
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S9.1 publica todos los ellas, excepto loa dondiegos
No an insertan/ edicto d anuncio alguno á ins-tancia de paree sha que antes sus interesados abo-nen ó gaza/aticen an inserción ä razón de 65 centi-sIos linea ó parte de ella.
NOTA IMPORTA NTE.--in.nrediatarnente que

loa seninree Alcaldes y Secretarios reciban ente
noussan clispondota q(sie e fije un ejemplar en el
Ido de coatumbre, donde permaneced huta ei re-
cibo del número siguiente.
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SIJSCRIPCJON PARTICULA.B

/Ordene de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los salines Secretarios cuidarán, bajo su misestrecha responsabilidad, de conservar los números,de este BOLETIN, coleccionados para su eneuader-mación, que deberá verificarse al final de cada ttilo.
ADVERTENCIA.—Conforme con la condlcidn

4. 1' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea i instancia de parte sin que abonen los intere-
eadoa el importe de su publicación ó garanticen el
pago, ä ramón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la yente de números sueltos
centimos de peseta.5

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-dr al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.
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Presidencia del
Consejo de Ministros

Neun. 1.670
EXPOSICION

SEÑ R: Las disposiciones del Real
decreto de 12 de Marzo de 1917 obede-
cían a la necesidad de recordar el cum-
plimiento e unas sobre inscripción de
extranjeros, que hablan caído en desu-
so, y a la conveniencia de acomodar,
por reciprocidad los requisitos que se
exigieran a los extranjeros para venir a
&pana, con los que se imponían a mies-
iros nacionales para entrar y residir en
otros paises. Dictado aquel decreto en
plena guerra mundial, es obvio que
muchos de sus preceptos, basados en lo
Aue aquellas circunstancias aconsejaban
exijen hoy modificación para adaptar.
los a las actuales. Restablecida la paz,
Zspatta, como miembro de la Sociedad
lit las Naciones; estuvo representada ea

I

las reuniones celebradas por el omite
provisional de aquel organismo con el
propósito de arbitrar medios para dismi-
nuir las babas que la guerra y sus con-
secuencias impusieron en las relaciones
internacionales.

La Conferencia celebrada en Paris el
21 de Octubre de 1920 por dicho Co-
mité adoptó, en lo que atane al régimen
de pasaportes, acuerdos que, en su ma-
yor parte, han sido aceptados por Es-
pana, e hizo recomendaciones inspira-
das todas en el prf pósito de contribuir
al restablecimiento de la normalidad en
las relaciones entre los diversos Estados
y sus respecnvos súbditos. La Conferen-
cia reconoció, y es notorio, que los cui-
dados legítimos de cada Estado, en
cuanto a la sal va guardia de su seguri-
dad y de su patrimonio, impiden, por
el momento, la supresión total de las
restricciones a la libre relacedn entre los
paises y la vuelta al régimen de liber-
tad anterior a la gran guerra; pero den-
tro de esos límites, impuestos por las
conveniencias nacionales, no puede a-
pana obtenerse de cooperar a la reali-
zación paulatina de aquel ideal, y por
ello, sin destruir los principios generales
en que se basa el Real decreto de 1917,
cabe que el Gobierno, a titulo de reci-
procidad y mediante convenios especia-
les, aproveche las buenas disposiciones
mostradas por los de otros paises para
atenuar, en cuanto a loa súbditos de es .
tos que pretendan venir a Espelta o resi-
dir en nuestro territorio, las formalida-

des hasta hoy exigidas, facilitando así
también a Ios espanoles sus viajes y sua
relaciones mercantiles o de otra clase en
el extranjero.

Conviene, pues facultar al O ibiaseto
para que, apreciando discrenonal mente
las circunstancias y correspondiendo a
las conoesiories que por otros Estados
se hagan en favor de nuestros naciona-
les, pueda dispensar a los súbditos de
aque los países que en tal USO se en-
cuentren del cumplimiento de ciertas
formalidades, previa disposición concor-
dada que habrá de tener la necesaria pu-
blicidad.

En este criterio y en ei de unificar lo
hasta ahora prescrito se inspira el De-
creto que el Presidente que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
tiene el honor de someter a la aproba-
ción de V. M.

Madrid 2 de Mayo de 1922.
SEN

REAL DECRETODECRETO

A. L. R. P. de V. M., 	 .1
José Sánchez Guerra

1

I

no, obtener la autorizacion correspon-
diente.

También deberán estar provistas de
. pasaportes los sútaditos espanons que
í regresen a la Patria.

i
Artículo 2.° Los pasaportes /Dimita

3 de estar expedidos por !as Autoridades
: competentes de las naciones de que

sean súbditos los extranjeros, o por los
representmtes diplomáticos o consig a-
res de su pala respectivo acreditados
en la nación de donde vinieren, y si ne
se jusian al modelo internacional
adoptado por ia Conferencia de pas por-
res celebrada en París en 21 de Octubre
de 1920, cernendrän precisamente e/
nombre, apellidos, fotogra fia satana en
su mitad, seeas personales y lugar de
nacimi nato del titular, mencionando si
la nacionalidad que posee es de natura-
leza o adquirida, y, en este casa, ia fe-
cha de la adquisición y la eacionalidad
anterior.

Los pasaportes serán visados woesa-
riamente por el Cónsul espanol de ca-
rrera acreditado en el distrito correspon-
diente al punto donde resida e l funcio-
nario que los expida o per el Consula-
do de carrera de Espana o la Emb ntda
o Legación de Su Majestad en la incida
de la última residencia del interesado>
consignando in funcionario encargado
de hacer el "visado «el número del pa.
saporte, su fecha, f el nombre del titular«
y el objeto de su viaje a Esparta. Rolo
por razones muy especiales podrán visar
los pasaportes a que se refiere este ar-
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tediato, con la aprobación del Minis 	 De igual modo podrá el Gobierno carecieren de pasaporte o lo presenta- copia a la Dirección general de Ordea
sa. pactar especialmente con los paises li- ran sin los requisitos sefialad.os en el . Público.
trajo de Estado. 	 .. e:Los citados funcionarios nacionales mitrofes. y a titulo de reciprocidad, la articulo segundo, salvo los casos pre- . 	 Artfetzlo 10. Los extranjeros refte-

concesión de ciertas exenciones enea- vistos ea el articulo tercero y en el p,iados e internados en territorio capa-

non IOS cempetentes para expedir los
pasaportes de que deberán proveerse los

minadas a facilitar en determinadas cuarto. Los que, sin ()atar exceptuados /101 , sean mi iteres 3 paisanos, que se

españoles para regresar a la Patria, y en
época? Ja concurrencia de sus respecti- de pasaporte o del visado, vinieren a hallen bajo la salvaguardia de las Au.-

ellos se consignare el nombre, los dos
VOS subsistes a playas, balnearios, san- Espaüa careciendo de uno o de otro, toridades eapanotas, serán provistos ad-

Todaa las modificaciones que en be; d
tuarios o centros de turismo. 	 serán obligados a repasar la frontera de mismo de pasaporte militar o de caz-

apellidos, el lugar del nacimiento del 	 l ao nddei einscripcióninnosceru de oi pci 61 ns que aenjen la: e seyriiel talespu n-arnodae procedieren,
 no
ocedsieer

 les
e  n, 

consentirá
y  si  vinieseniremae- e

interesa d o y el de su residencia habitual nefici0 de súbditos de determinados bodo
en el extranjero o en España, las serias países puedan establecerse en el rngl.- los buques extranjeros o nacionales quetonaroäbllordnoomdberseus raepsiedlelindcoisa, sereecoazsifgo:

personales del mismo, su fotografía se
liada en su mitad y su firma. Se expresa:
rä si la nacionalidad espaüola es de ore 

las reglas generales stblecidas en este
,

- 	ea
men de pasaportes , como excepción a los conduzcan.

Estes -

ten, y si hubiera sido obtenida por na-

	

	
f dr d:ma

Los extranjeros que al entrar en el toigrtaaflieass , dfiermia e iinmteprresaideonse. 
Z

s

Decreto, serán pactadas con los G-o- Reino alegaren ser prófugos, deserto- dgi
bernos respective . , a título siempre res, refagiedos politices o reaponsables leerán llevar consigo siempre tal desm-

a,turalización o por vecindad. la fecha de
te adquisición y su inscripción en el Re-

de reciprocidad, y ns disposiciones co- de delito, y que por tales circunstan- mento y lo exhibirán a la Autoridad e

gistro civil, consignando también si du-
rreopondientes se publicarán en la Ga- das no pudieron proveerse de pasapor- a ' os agentes que se lo reclamaren En

ceta de Madrid 	 te. serán inscritos desde luego y Sin caso de no hacerlo, podrán ser deteni-

tante su residencia en el extranjero fué Articulo 5.° El visado a que se re- perjuicio de comprobar sus asertos. Si dneasdoyr puestosoiu e st oos 
del
 disposición j efe  m ilitadreel

encarga-O no inscrito en el Registro Consular y fiere el articulo segundo será valedero carecieren de recursos, podrán ser obli-
goal ses la causa o el objeto de su vuel-
ta o viaje a Esparia. No necesitarán

pornn ano en los pasaportes expedidos godos a la Prestación Personal , 3', sin do de su vigilancia o emt°dia•

proveerse de pasaporte expedido copies-
para dos arios, conforme a los acuerden Pe rmitirles ausentarse , quedarán so- Artículo 11. Los extranjeros vaga-

de l a Conferencia internacional men- metidos a la vigilancia de 'as Autor!- bandos e indigentes que carecieren de
nie al párrafo anterior los esparioles que donada, y por un plazo igual al de da- dadas, a la cual esteran también afee- todo recurso serán presentados a loe
para marchar al extranjero) lo hayan ob- ración del

ara un solo viaje
p
	.

 pasaporte en los expedidos tos mientras se compreebe su identi- Cónsules de sus respectivos 'misas..
tep

No obstante. el Gobierno podrá, en Reino no presentaren documentos-
tenidof?

	 las Acttoridedes a quienes se 	 dad los españoles que al regresar al Cuando éstos no los reconocieren como
refiere el articulo 17, siempre que re- 

p	 tales nacionales suyos o se negaren a

gresen a Estpa ría dentro del plazo de va- casos especiales, limitar el plazo de va- Artículo 8.° Los extranjeros o na- facilitarles lo necesario para su meten:-

lidez del visado, y se entender siem-lidez de tal documento.

	

	 cionales comprendidos en los anterio- to , Y no Pudieren ser expulsados desdeá
Articulo 3.° El Gobierno podrá, no  pre que el hecho de haberse concedido res preceptos que, contraviniendo lo luego, serán sometidos a la prestación

obstante lo prevenidc en el articulo an- éste no implica exención de las obliga- prevenido en los mismos, se introdue personal en el lugar donde residieren*
terior, dispensar del requisito del visado 	 .cienes impuestas a los extranjeros que laten en territorio espanol, serán date_ cambio de su sustento y albergue, que

e-a los súbditos de aquellos países cuyos lleguen a Espeta o deseen residir en nidos, y, después de pagar la multa en tales condicional deberán suminia
Gobiernos concedan a los españoles territorio espafiol, ni renuncia de la que se les impusiere o cumpir el arree- trarles los Alcaldes respectivos, inserí-
que vayan a su territorio igual dispensa, 	 ,facultad del Gobierno para retirar la to supletorio, se procederá a la exprd- hilándolos en. /a forma prescrita en el
públicandolo len la Gaceta y siempre autorización de residencia y para ¿bim- ojón de, los mismos por el punto de articulo noveno.
que los pasapastes, en Caso de no ajus- peler al extranjero a salir del Reino, donde procedieren, si entraron por tie- Dichos extranjarce serán prevenido*

t'Irse al modelo internacional,. reúnan aun antes de expirar el plazo de valle sta, y a costa del armador o consigna- de que nodebertin ausentarse del lugar'

lee eoudiciones necesarias para identi- d del visado. 	 tarjo del buque que los condujo si vi- en que se hallen sin permiso de la Ate-
ez

fiessa a la efes -,ne en cuya favor sean 	 salvo en caeos excepcionales , jemes. Dieron por mar. Los reincidentes serán toridad, que podré. otorgarlo, avisancla

litersrl os y estén expedidos por las Au- fioados por la situación sanitaria o por cometidos a los Tribunales de justicia a la del punto de destino; pero si lo ate-

tegl- Oades c 'm"tentes del Pais resP °e- intereses de la seguridad naciona , los como culpables del cielito de desobe- gare o, sin obtenerlo, marcharen aquó-

t'ye,. 	 visados concedidos en las condiciones diencia, y, extinguida que fuere la Ilos, serán detenidos y cumplirán ea
,

-Milenio 4 ° Cuando razones de con- determinadas por el artículo segundo Penh . Be procederá a la expulsión de arresto supletorio en defecto del pago

veniencia nacional no lo impidan, se serán valederos para las distintas fron- los extranjeros. 	 de la multa oree se les imponga, Rin

podrán conceder, con carácter tempo- teras. 	
Artículo 9.° Los extranjeros inscri- perjuicio de obligar/es a la prestación

re y en las condiciones que para cada Articulo 6.° Todos los súbditos tos confor me al articulo tercero que fi- personal s de entregar a los Tribunales e

case se determinan,. permisos colecti- mencionados, extranjeros y nacionales, ion an residencia en España estarán los reincidentes y de proceder a edemas
vos a favor de extranjeros que vengan de ambos sexos. mayores de catorce obligados a renovar anualmente la ins- pulsión tan pronto como sea posible rea-

s:Felpen% en misión científica, excur- años, deberán presentar el pasaporte c .:je:id:6n en el registro de extranjeros /izarla.
1

.

yen escolar, peregrinación religiosa, dicho a las Autoridades o sus agentes correspondiente, manifestando al ha- Articulo 12. Los súbditos porta-

visita a exposiciones . o ferias tt, otros i de la frontera y de loe puertos, si se lo cer lo cuáles son su domicilio y ocupa- gueses que pretendan salir por loa

fines aná logos, tomando las erecaucio- i exigieren. Lo presenterán también en ojón y acreditando seguir inscritos tanz- puertos del territorio espafiol deberán

nes que se consideren bastantes para ,, Madrid en la Dirección general de Or- bicha en e l del Consulado de su Nación. presentar, además de pasaporte o céaii-

, eine al amparo de esas concesiones no ! den público, en el Gobierno civil de las Dura nte el nies de Enero de cada ano dula de inscripción, el documento que-

rer desvirtúen loa propósito' a que res-capitaies de provincia, y en las Alcal- se confrontarán los registros de la Di- determina-la Real orden de so de Ene-

ponden los preceptos generales de este
Decreto y procurando siempre que los
extranjeros a quienes alcance este be-
neficio transitorio sean garantizados y
representados por personas de recorto
Oídas solvencia y responsabilidad.

-Tales concesiones habrán de solici-
tersa por conducto del Ministerio de
»Aedo, previo informe del represen-
tante consular o diplomático de Espa-•

en el país de donde procedan los ex-
tranjeros, y quienes las obtengan se
-ajustarán a les reglas que juzgue . opor-
tuno establecer el Ministerio de la Go-
bernación.

«culo los agentes consulares honorarios 	 Los pasaportes colectivos centellarán portes deberá remitirse copia a la Di- 11 por las Autoridades competentes, se-

que, bien con el haber permanente, necesariamente ias fotografías de to- recesión general de Orden público. 	 g,ún lo previsto en el artículo sexto, con

bien para algún caso concreto, hayan si- das las personas a quienes se contrate 	
Articulo 7.° No se permitirá la en- vista además de los document ,s que

do autorizados al efecto por su jefe in- gan. 	
trada en territorio esipatiol a los que s presenten los interesados, y se remitirlo

días los pueblos donde' fueran a re- recesión general de Orden público y de ro de 1897, exceptuados tan sólo loa

siclir, dentro de .-las cua renta y echo los Gobiernos civiles con los de los res- refugiados politices que acrediten set-la-
boras siguientes a su llegada; y la Di- pectivos Consulados. 	 Articulo 13. Los duetos de hoteles%
sección, los Gobernadores o los Alcal- A los extranjeros comprendidos en el fondas, posadas, casas de viajeros, de,

des visan el documento, haciendo párrafo segundo del articulo séptimo se huéspedes, de dormir y ¿le prostitución

cometer tan sólo el (14 de su presenta- les expedirá una cédula de inecripción estarán obligados a exigir a los entran-
ción, anotándolo en el registro de ex- que contendrá el texto del artículo oc- ¡eres que hospedaren o albergaren)
tranjeros, con expresión del domicilio tavo del Código civil, el nombre, ape- aunque sea por una noche, que consage

del interesado, quiten si se trasladare a 11i8os, procedencia y último domicilio > usa si poseen o no pasaporte : resefieez-
otra pobiaelön deberá hacer visar tanz- de los interesados, con sus senas perso- . do éste, y lo herá.n constar en sus re-

nales, fotografías e impresiones digita- ' gistros y en el parte que deben dirigir
bián el pasaporte, dentro del plazo pre les, las cuales en los pueblos se harán  diariamente a /as oficinas de vigilan-
citado, en el Gobiernoo o , Alcaldía del en los puestos de la Guardia civil. A ' cia, y que aerh, especia/ para los ex—
punto adonde fuere. De toda anotación toda inscripción hecha en esta forma : franjeros. Los propietarios o gerente«
en el registro y del visado de los pasane procederá una información practicada - de establecimientos públicos, mercan-.
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diles, febriles e industriales no deberán
admitir a su servicio extranjero alguno
que no presente pasaporte o cédula
acreditativa de hal larse inscrito en la
Dirección general de Orden público,
ea el Gobierno civil o en la Alcaldía
respectivos, según la localidad. Se co-
rregirá con multa toda infracción, y la
reincidencia, ademhe, con la denuncia
al Juzgado, como culpable de desobe-
diencia.

Articulo 14. Todos los súbditos ex-
tranjeros y nacionales a quienes com-
prenden las prescripciones del presen-
te Decreto que las infringieren inca -
rririn en las sanciones del artículo
veintidós de la ley Provincial, que se-
Tia aplicadas en el máximum a loa
reincidentes, sin perjuicio de someter-
los a los Tribunales y de proceder des-

a la expulsión de los primeros,
isegún los casos.

t'Argento 15. Quedan exceptuadoa
de los preceptos anteriores los funcio-
narios diplomáticos Y consulares ex-
tranjeros y los servidores que moren en
los edificios de las Embajadas o Lega-
ciones que sean neutra l es de las nacio-
nes respectiva.' y cuyas ' nombres ha-
yan sido comunicados por los Agentes
diplomáticos al- Ministerio de Estado,
-el cual expedirá a todos un documento
especial acreditativo qae será visado
por el Ministerio de la G lbernación.

Artículo 16. Las Autoridades y sus
Agentes, los individuos de la Policia

, judicial Y‘los Jefes y Oficiales del Ejdr-
oito y la Marina y sus asimilados po-
drán exigir en todo momento la exhi-
bición de los documentos mencionados
en este Decreto a cualquier extranjero.
debiendo proceder a su detención si
-éste no los presentara; a menos que se
trate de extranjero que, por convenio
especial del Gobierno español con el
del Estado de que sea súbdito, pueda
estar exceptuado de pasaporte.

Articulo 17. A los súbditos españo-
les que se propongan ir a las naciones
dende se exige pasaporte de identidad -
para entrar y readdir ea ellas, se les
-expedirá por el Director general de Or-
den público en Madrid y por los Go-
bernadores civiles en las demás pro-
vincias, acreditándoles ante las Auto-
ridades de aquéllas y 108 representan-
tes dip omáticos y consulares de Espa-
ña en las mismas.

Dicho documento, reintegrado con
arreglo a la ley del Timbre, se ajustará
al modelo adoptado por la Conferencia
de Pasaportes celebrada en París el 21
de Octubre de 1920; se) redactará en
español y ene francés y contendrá, ne-

o eesariamente, el nombre, los dos ape-d
llidos, el lugar y fecha del nacimiento,
la residencia habitual del interesado,
aus sellas personales, tau. fotografía se-
llada en la mitad y su. firma y respec-
to de los varones mayores de los cator-
ce años, las impresiones digitales. Se
expresará si la natilenalidad española es
de naturaleza o de origen, y si fuere

•a-adquirida por naturalización o veda-

dad, la fecha te la inscripción en el Re-
gistro civil de la adquisición, la necia -
nalidad anterior y el objeto del viaje a
la nación donde se proponga ir.. Se es-
tampará en el documento el sello de la
Dirección general de Orden público e
del Gobierno civil y 83 irepTinitri et
texto de los articidos veinte, teintitrils
y veintiséis del Código oivii y los ar-
tículos primero, tercero, quinto, sexto,
octavo, noveno y dieitno del Regla-
mento de 5 de Septiembre de 1871,
mili la advertencia de que deberá ser
visado por el Consulado. Erabaja o Le-
gación de la nación respectiva y las
demás observaciones que se estimen
útiles

Por derecho de expedición cobrará
la oficina correspondiente una peseta
en metálico.

El pasaporte podrá ser colectivo para
marido, mujer e hijos menores de quin-
ce' aflos. En tal 'taso se cumplirán, ‘por
lo que se refiere a la esposa, los mismos
requisitos establecidos para los pasapor-
tes individuales, excepto el de la im-
presión digital, y en cuanto a los hijos
se expresara únicamente el nombre, /a
edad y el sexo.

A los efectos de percepción del im-
puesto de Timbre y del derecho de ex-
pedición será considerado corno un
solo pasaporte el colectivo para fami-
lias a que se refiere el párrafo ante-
rior.

Los pasaportes, ya individuales, ya
colectivos, pueden expedirse para un
soto viaje por el tiempo de duración de
este para todos los que el portador ne-
cesite hacer durante el plazo de dos
años prorrogable a instancia del inte-
resado.

En cada una de las hojas destinadas
a los visados hará constar la oficina ex
pedidora el número del pasaporte y su
fecha. Utilizadas las hojas de un pasa-
porte tendrá que se reemplazado por
otro nuevo, prohibiéndose y no siendo
admisibles las adicione de hojas suel-
tas.

Articulo 18. Para facilitar la expe-
dicióri del pasaporte a que se contrae el
articulo anterior y evitar a quienes tra-
taran de obtenerlo la necesidad de tras-
ladarse a 'as capitales, los Gobiernos
civiles faciiitarAn impresos del modelo

i internacional -a los Alcaldes, que estos
'.' extenderán con todos los datos bajo sui
i responsabilidad, -estampando los Co-

mandantes de puesto de la Guardia ci-
vil las huellas dactilares de los interesa -
dos.

Los A cardes remitirán dichos impre-
sos a los Gobernadores civiles para que
en e/ Gobierno se registren, sellen y au •

F21••tomen. certificando al enviarlo, que la
persona a quien se contrae el documen-
to es vecino del pueblo y mencionando

1

 el padrón en que aparezcan. El Coman-
dante del puesto de la guardia civil co-
municará, por su parte, al Gobernador
que ha impreso las huellas digitales en
el documento de que se trate y que le

consten as indentidadl y vecindad de la
persona a cuyo favor se expida.

Cuando el pasaporte se refiera a un
obrero que vaya a trabajar al exträn¡ero,
el Alcalde acompañará al mismo, ya
extendido, el contrato de trabajo origi-
nal y personal visado por el Cónsul de
Espana en el punto en que haya de
cumplirse.

En este contrato constará la obliga-
ción del contratante de repatriar al
obrero y satisfacerle los gatitos de trans-
porte y de su alimentación en ruta y
remitirá la carta de pago que acredite
haber depositado en fa Caja provincial
de Depósito; a dispesición del Glober-
nadar, la cantidad bastante a garantir
el compromiso,

Articulo 19. El extranjero portador
de un pasaporte valedero para la entra-
da en otro pais, podrá obtener de los
Representantes del Gobierno epadlol
visado que e autorice para el trinsito
por el Reino, que se le otorgará me-
diante-la presentación del docarnento
expedido en brasa y el pago de los de-
rechos, que no excederán, para este,
visado, de un franco oro; pero podrá
ser denegaeo el visado y prohibida la
entrada en Espelta del titular del pasa -
porte cuando a la seguridad del Estado
convenga.

El visado de tránsito solo será vale-
dero por el plazo de duracion del pasa-
porte, y únicamente autoriza al portador
de este para atravesar el territorio espa-
ñol una o vurias veces en el tiempo
prudencialmente necesario y sin inte-
rrupción voluntaria del viaje.

Articule 20. E' extranjero que hu-
biere obtenido de un Representante di-
plomático 0 cometer de carrera de Es-
paña., en su pais de origen o en aquel
donde habitualmente resida, visado de
pasaporte valedero para venir a Espafla
do necesitará someter el documento a
nuevo visado de los Representantes
españoles en las naciones por cuyo
territorio pase antes de entrar en el
Reino.

Articulo 21:' Los española que con
la consideración legal de emigrantes
salgan de España sale neoes taran pr
veerse del pasaporte a que se refiere este

t Decreto cuando se dirijan a paises cu-
yes Gobiernos no reconozcan válidez
para la entrada y residencia en su terri -
torio a la cartera de identidad expedida
conforme al Real decreto de 23 de Sep-
tiembre de 191,6 Dichos pasaportes,
facilitados a emigrantes, lo seria con

# franquicia de Timbre y de derechos de
expedición.

: Articulo 22. Los derechos que por
el visado a que se refiere el articulo se-
•undo hayan de percibir loe Represen-
tantes diplomáticas y consulares de Es-
paña en el extranjero los fijará el Minis-
terio de Estade.

No podran exceder de 10 francos oro
y serán. iguales ,pera los súbditos de to-
dos los paises que hayan puesto en prác-
tica los acuerdos de la conferencia Iota.-
nacione/ eabre este pelote y para los es -

pa-fieles. En cuanto a los nacionales de
los demás paises, (a fijación de los de-
rechos de visado se ajuetant al criterio
de reciprocidad.

No nodrin acordarse reducciones in—
divide. el 'e de derecha: de visado, pero
quede reserwla al Gobierno la facultad
de ueorger eilie eneas totale a determi-
nadas cetegoires de súbditas de aque-
idee Esteciess ene concedan iguales bene-
ficios a los 17.` • P ailoles comprendidos en
las mismas canalizas-

Articulo 23. La expedición y el vi-
sado de pasaportes clip! I nziticos se ajus
earán a las disposiciones hoy vigente- o
a las que en lo sucesivo se dicten, con
arreglo a los acuerdos y prácticas inter-
nacionales

Los pasaportes a favor de funciona.
ríos o Agentes de la Sociedad de l'as
Naciones se exp idirán conforme a lo-
acordado por ta'Asamblea de dicho or-
ganismo en 15 de Diciembre de 1920
y do än a sus titulares para la entrada
y permanencia en España, Ses privile-
gios e inmunidades otorgados en el ar-
ticulo séptimo del Pacto de la Sock--
dad.

Articulo 94. Quedan derogadas cura-
tostos preceptos se opongan al convenido
del presente di creto.

Dado en Palacio a dos de Mayo de
mil novecientos veinte y dos.

ALFONSCS
El presidente del Consejo de Ministrar)

José Sánchez Guerra.

(5 Gaceta" 4 Mayo 1922)

SECCION PROVINCIAL UF-.
PÓSITOS

fZ)

CÓRDOBA
=--

Circular núm. 1.773

El Excelentísimo señor Delegada)
Regio de Pósitos con fecha t o de loar
corrientes ha acordado admitir la eh--
misión del cargo de Agente ejecutivo
de los Pósitos de esta Sección a dos
Andrés López .Anaya; por lo que, con
esta fecha, cesa dicho señor en el car-
go expresado asi como tambien fa";
auxiliares que tenia nombrados.

Ló que se hace público en curapli--
miento de lo ordenado, COHOCitaleittet
de quienes pueda interesar y efectos;
de la Instrucción de apremios vi-
gente.

Córdoba 13 de Mayo de I922---•
El Jefe de la Sección, Norberto Rico..
—Rubricado_

ennp Lite, £Le Verdad' Librarla 24—
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Don MANUEL SUCA ESCALONA, oli grigur civil Ue la provincia de Córdoba
•

EERTIFICO: Que las concesiones mineras que figuran en la presente relación han sido caducadas y declapdos

sus terrenos francos y registrables, a propuesta de la Delegación de Hacienda, por insolvencia en el canon

superficiario, correspondiente al año de 1921,, con arreglo a lo determinado en las vigentes Leyes

y Reglamentos de mineria y de tributación minera. 	 Número 1.733

2 376a
2 384
2 489-
3 151
3 472 .
.3 623'
3 624
4 128

fu-2
5O
5 cee

031e 061
5 062
5 342
5 464
5 666
58G3
S 4281
651S
688

676
6 937
6 eee

,6 . 946

66
67

.5f 6 .
1 lit

967
1 040
1 039
1270
2.022
2 023
9 094
2 &25
202 
2027
1 626
1 693
l74
1 956
236 
2 367
2 394
2 449
2 603
2 604
2 617

Santa Ana 2?
Alfredo

.14. Sra.- de los DoIcles
Concordia
La Providencia
Alba
Rineon
La Providencia Star
Primer Caballo
Segundo Çaballo
Tercer Caballo
Cuarto Caballo
Caballo Sur Oeste
Caballo Oeste
Lt Estrella
Ampliacion La Estrello
El Romeral
Suerte Lentisco
Dmsa. a Sta. Ceaja V'
Los Tres Amigos
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Posadas
idem
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mitote
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idem
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Montoro
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La misma
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Hierro y otros
Hulla

Carbon
Hierro
idem
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idem
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Dehesa de La Plata
idem

Dehesa del Rincon
La Isabela-) del Rincon
Callada de Rabo de Gallo •

Dehesa del Rineon
idem

Rabo de Gallo
Sierra del Caballo

idem
idem
idem
idem
idem

Cerro de la Eneiniiia
idem

S. del Fraile V. de Crtnioriria:
Dehesa de Suerte Lentisco
Nava Obejo
Caserio de ìos Cipreces
Dehesa Coronada Alta
Coronada Alta
A. Tamujoso-PefIdn Fitere
Arroyo de as Zorreras
Rio de Las Yeguas
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Pedrique
Valle del Manco
Posada Nueva-IN avajuelor

Continuará
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